
 

 

 

 

Proceso Ordinario Laboral  

Demandante STELLA MONTES SALGADO 

Demandado COLPENSIONES y PROTECCION S.A. 

Radicación  760013105005202100372 01 

 

AUTO No. 267 

 

Santiago de Cali, a los veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

En virtud del numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se procede 

a fijar fecha1, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través 

del link dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, 

con ese fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día 

siguiente de tal publicación empezaran a correr los términos respectivos 

para formulación del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el VEINTINUEVE (29) 

DE JULIO DE 2022, la cual será notificada a través del link dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la página 

web de la Rama Judicial. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

                                                 
1 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 Dcto. 806/2020) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137).   

  

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


 

 

 

 

Proceso Ordinario Laboral  

Demandante MARIA DEYSI OROZCO CASANOVA 

Demandado COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

Radicación  760013105018202100445 01 

 

AUTO No. 268 

 

Santiago de Cali, a los veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

En virtud del numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se procede 

a fijar fecha2, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través 

del link dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, 

con ese fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día 

siguiente de tal publicación empezaran a correr los términos respectivos 

para formulación del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el VEINTINUEVE (29) 

DE JULIO DE 2022, la cual será notificada a través del link dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la página 

web de la Rama Judicial. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

                                                 
2 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 Dcto. 806/2020) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137).   

  

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


 

 

 

 

Proceso Ordinario Laboral  

Demandante GLORIA CILA PLAZA ORTIZ 

Demandado COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

Radicación  760013105018202100476 01 

 

AUTO No. 269 

 

Santiago de Cali, a los veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

En virtud del numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se procede 

a fijar fecha3, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través 

del link dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, 

con ese fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día 

siguiente de tal publicación empezaran a correr los términos respectivos 

para formulación del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el VEINTINUEVE (29) 

DE JULIO DE 2022, la cual será notificada a través del link dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la página 

web de la Rama Judicial. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

                                                 
3 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 Dcto. 806/2020) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137).   

  

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


 

 

 

 

Proceso Ordinario Laboral  

Demandante MYRIAM HELLEN ANGARITA VILLAQUIRAN 

Demandado COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

Radicación  760013105012202100478 01 

 

AUTO No. 270 

 

Santiago de Cali, a los veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

En virtud del numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se procede 

a fijar fecha4, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través 

del link dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, 

con ese fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día 

siguiente de tal publicación empezaran a correr los términos respectivos 

para formulación del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el VEINTINUEVE (29) 

DE JULIO DE 2022, la cual será notificada a través del link dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la página 

web de la Rama Judicial. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

                                                 
4 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 Dcto. 806/2020) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137).   

  

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


 

 

 

 

Proceso Ordinario Laboral  

Demandante OSCAR MANUEL ALZATE ZULUAGA 

Demandado CALZADO CALI LTDA. y OTROS 

Radicación  760013105007200400095 01 

 

AUTO No. 271 

 

Santiago de Cali, a los veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

En virtud del numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se procede 

a fijar fecha5, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través 

del link dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, 

con ese fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día 

siguiente de tal publicación empezaran a correr los términos respectivos 

para formulación del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el VEINTINUEVE (29) 

DE JULIO DE 2022, la cual será notificada a través del link dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la página 

web de la Rama Judicial. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

                                                 
5 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 Dcto. 806/2020) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137).   

  

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


 

 

 

 

Proceso Ordinario Laboral  

Demandante GUSTAVO LUCUMI MINA 

Demandado ASOCIACION DE ESTIBADORES DEL VALLE y OTROS 

Radicación  760013105009200901346 03 

 

AUTO No. 272 

 

Santiago de Cali, a los veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

En virtud del numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se procede 

a fijar fecha6, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través 

del link dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, 

con ese fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día 

siguiente de tal publicación empezaran a correr los términos respectivos 

para formulación del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el VEINTINUEVE (29) 

DE JULIO DE 2022, la cual será notificada a través del link dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la página 

web de la Rama Judicial. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

                                                 
6 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 Dcto. 806/2020) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137).   

  

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


 

 

 

 

Proceso Ordinario Laboral  

Demandante GLORIA PATRICIA OSSA CIFUENTES 

Demandado LABORATORIOS COFARMA S.A. y COLGATE PALMOLIVE 

COMPAÑÍA 

Radicación  760013105001201800452 01 

 

AUTO No. 273 

 

Santiago de Cali, a los veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

En virtud del numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se procede 

a fijar fecha7, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través 

del link dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, 

con ese fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día 

siguiente de tal publicación empezaran a correr los términos respectivos 

para formulación del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el VEINTINUEVE (29) 

DE JULIO DE 2022, la cual será notificada a través del link dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la página 

web de la Rama Judicial. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

                                                 
7 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 Dcto. 806/2020) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137).   

  

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


 

 

 

 

Proceso Ordinario Laboral  

Demandante JOSE ORLANDO QUINTERO RODRIGUEZ 

Demandado COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

Radicación  760013105006201800047 01 

 

AUTO No. 274 

 

Santiago de Cali, a los veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

En virtud del numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se procede 

a fijar fecha8, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través 

del link dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, 

con ese fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día 

siguiente de tal publicación empezaran a correr los términos respectivos 

para formulación del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el VEINTINUEVE (29) 

DE JULIO DE 2022, la cual será notificada a través del link dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la página 

web de la Rama Judicial. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

                                                 
8 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 Dcto. 806/2020) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137).   

  

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


 

 

 

 

Proceso Ordinario Laboral  

Demandante JOSE EDILSO RODRIGUEZ LIZCANO 

Demandado COLPENSIONES 

Radicación  760013105017202000129 01 

 

AUTO No. 275 

 

Santiago de Cali, a los veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

En virtud del numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se procede 

a fijar fecha9, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través 

del link dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, 

con ese fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día 

siguiente de tal publicación empezaran a correr los términos respectivos 

para formulación del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el VEINTINUEVE (29) 

DE JULIO DE 2022, la cual será notificada a través del link dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la página 

web de la Rama Judicial. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

                                                 
9 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 Dcto. 806/2020) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137).   

  

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


 

 

 

Proceso Ordinario Laboral  

Demandante GLORIA PATRICIA CORREA HOYOS 

Demandado COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. y PORVENIRS.A. 

Radicación  760013105002201900265 01 

 

AUTO No. 276 

 

Santiago de Cali, a los veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

En virtud del numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se procede 

a fijar fecha10, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través 

del link dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, 

con ese fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día 

siguiente de tal publicación empezaran a correr los términos respectivos 

para formulación del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el VEINTINUEVE (29) 

DE JULIO DE 2022, la cual será notificada a través del link dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la página 

web de la Rama Judicial. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

                                                 
10 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 Dcto. 806/2020) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137).   

  

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


 

 

 

 

Proceso Ordinario Laboral  

Demandante ROBERTULIO ZAPATA GOMEZ 

Demandado COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

Radicación  760013105016201900477 01 

 

AUTO No. 277 

 

Santiago de Cali, a los veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

En virtud del numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se procede 

a fijar fecha11, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través 

del link dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, 

con ese fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día 

siguiente de tal publicación empezaran a correr los términos respectivos 

para formulación del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el VEINTINUEVE (29) 

DE JULIO DE 2022, la cual será notificada a través del link dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la página 

web de la Rama Judicial. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

                                                 
11 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 Dcto. 806/2020) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137).   

  

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


 

 

 

 

Proceso Ordinario Laboral  

Demandante ROY LEONARDO BARRERAS MONTEALEGRE 

Demandado COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y PROTECCION S.A. 

Radicación  760013105015201900646 01 

 

AUTO No. 278 

 

Santiago de Cali, a los veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

En virtud del numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se procede 

a fijar fecha12, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través 

del link dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, 

con ese fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día 

siguiente de tal publicación empezaran a correr los términos respectivos 

para formulación del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el VEINTINUEVE (29) 

DE JULIO DE 2022, la cual será notificada a través del link dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la página 

web de la Rama Judicial. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

                                                 
12 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 Dcto. 806/2020) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137).   

  

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


 

 

 

 

Proceso Ordinario Laboral  

Demandante HERNANDO CABEZAS SOLANO 

Demandado COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

Radicación  760013105011202000183 01 

 

AUTO No. 279 

 

Santiago de Cali, a los veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

En virtud del numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se procede 

a fijar fecha13, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través 

del link dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, 

con ese fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día 

siguiente de tal publicación empezaran a correr los términos respectivos 

para formulación del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el VEINTINUEVE (29) 

DE JULIO DE 2022, la cual será notificada a través del link dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la página 

web de la Rama Judicial. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

                                                 
13 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 Dcto. 806/2020) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137).   

  

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


 

 

 

 

Proceso Ordinario Laboral  

Demandante WILSON CRISTOBAL GANEM FUENTES 

Demandado COLPENSIONES y PROTECCION S.A. 

Radicación  760013105016202000185 01 

 

AUTO No. 280 

 

Santiago de Cali, a los veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

En virtud del numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se procede 

a fijar fecha14, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través 

del link dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, 

con ese fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día 

siguiente de tal publicación empezaran a correr los términos respectivos 

para formulación del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el VEINTINUEVE (29) 

DE JULIO DE 2022, la cual será notificada a través del link dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la página 

web de la Rama Judicial. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

                                                 
14 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 Dcto. 806/2020) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137).   

  

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


 

 

 

 

Proceso Ordinario Laboral  

Demandante JULIO ALFREDO PAJARO LOPEZ 

Demandado COLPENSIONES, COLFONDOS S.A., PORVENIR S.A., 

SKANDIA S.A. y PROTECCION S.A. 

Radicación  760013105018202000217 01 

 

AUTO No. 281 

 

Santiago de Cali, a los veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

En virtud del numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se procede 

a fijar fecha15, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través 

del link dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, 

con ese fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día 

siguiente de tal publicación empezaran a correr los términos respectivos 

para formulación del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el VEINTINUEVE (29) 

DE JULIO DE 2022, la cual será notificada a través del link dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la página 

web de la Rama Judicial. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

                                                 
15 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 Dcto. 806/2020) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137).   

  

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


 

 

 

 

Proceso Ordinario Laboral  

Demandante MARIA NURY VELASQUEZ PARRA 

Demandado COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

Radicación  760013105012202000413 01 

 

AUTO No. 282 

 

Santiago de Cali, a los veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

En virtud del numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se procede 

a fijar fecha16, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través 

del link dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, 

con ese fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día 

siguiente de tal publicación empezaran a correr los términos respectivos 

para formulación del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el VEINTINUEVE (29) 

DE JULIO DE 2022, la cual será notificada a través del link dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la página 

web de la Rama Judicial. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

                                                 
16 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 Dcto. 806/2020) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137).   

  

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


 

 

 

 

Proceso Ordinario Laboral  

Demandante JAIRO SATIZABAL CASTRO 

Demandado COLPENSIONES y PROTECCION S.A. 

Radicación  760013105012202100174 01 

 

AUTO No. 283 

 

Santiago de Cali, a los veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

En virtud del numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se procede 

a fijar fecha17, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través 

del link dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, 

con ese fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día 

siguiente de tal publicación empezaran a correr los términos respectivos 

para formulación del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el VEINTINUEVE (29) 

DE JULIO DE 2022, la cual será notificada a través del link dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la página 

web de la Rama Judicial. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

                                                 
17 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 Dcto. 806/2020) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137).   

  

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


 

 

 

 

Proceso Ordinario Laboral  

Demandante HERMES LIBARDO TARAZONA TARAZONA 

Demandado COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y PROTECCION S.A. 

Radicación  760013105012202100182 01 

 

AUTO No. 284 

 

Santiago de Cali, a los veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

En virtud del numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se procede 

a fijar fecha18, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través 

del link dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, 

con ese fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día 

siguiente de tal publicación empezaran a correr los términos respectivos 

para formulación del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el VEINTINUEVE (29) 

DE JULIO DE 2022, la cual será notificada a través del link dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la página 

web de la Rama Judicial. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

                                                 
18 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 
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(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 Dcto. 806/2020) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137).   

  

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 
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AUTO No. 285 

 

Santiago de Cali, a los veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

En virtud del numeral 1º del Artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se procede 

a fijar fecha19, para proferir sentencia escrita, que será notificada a través 

del link dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala, 

con ese fin, en la página web de la Rama Judicial, y, a partir del día 

siguiente de tal publicación empezaran a correr los términos respectivos 

para formulación del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo expuesto, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJASE fecha para proferir sentencia escrita, el VEINTINUEVE (29) 

DE JULIO DE 2022, la cual será notificada a través del link dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura para esta Sala con ese fin, en la página 

web de la Rama Judicial. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-

009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias). 

 

SEGUNDO: A partir del día siguiente de la notificación dispuesta en el 

numeral anterior, empezarán a correr los términos para formular el recurso 

extraordinario de casación, si es deseo de las partes, el cual deberá ser 

                                                 
19 Numeral 2, Literal C, Artículo 41 CPT y SS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-009-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


 

 

presentado de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico 

(Art.9 Dcto. 806/2020) en link de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali, dispuesto en la página web de la Rama Judicial para tal 

fin. (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/137).   

  

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

    Magistrado 
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